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COMPAÑÍA EN LIQUIDACION 

INFORME SITUACION FINANCIERA EJERCICIO 2019 
 

En mi calidad de Liquidadora nombrada por la Superintendencia de Compañías, 

emito el informe de la situación económica del ejercicio económico 2019, con el fin 

de dar a conocer las operaciones que se han realizado durante este periodo para 

cumplir y cerrar obligaciones pendientes, siguiendo el proceso de liquidación de la 

empresa. 

 

Mercaderías – Inventarios: 

Durante el año 2019 no se realizaron operaciones de compra de mercaderías; se re 

circulo mercadería entre los dos locales, con el fin de que la comercialización se 

realice de forma más efectiva, priorizando siempre la venta con ofertas, 

descuentos y liquidaciones, a fin de obtener efectivo inmediato, para cancelación 

de deudas pendientes y cumplir con las obligaciones de las diferentes instituciones 

del estado. 

La disminución de clientes fue evidente por el cambio de dirección que ya afectó el 

periodo anterior; sin embargo también  se realizaron ofertas puerta a puerta, 

visitando clientes antiguos, logrando comercializar parte del inventario que a la 

fecha se volvió “hueso” o difícil de vender, por ser producto antiguo. 

 

Gastos Administrativos: 

Se continúo con el plan de austeridad económica y se mantienen gastos mínimos 

necesarios para cumplir con la actividad de ventas del saldo de  mercaderías. 

  

Pago a Proveedores: 

Los recursos obtenidos de las ventas se direccionaron principalmente al pago de 

proveedores, con el fin de cumplir con el proceso de pago de obligaciones. 

Es necesario persistir con la comercialización de los productos, las existencias son 

cada vez menores y la situación económica más difícil; sin embargo se continuará 



con la venta de la mercadería restante para poder seguir cumpliendo con las 

obligaciones pendientes. 

 

Es cuanto informo hasta la presente,  a fin de que conozcan la situación financiera 

en que se encuentra la empresa; es necesario seguir tomando las medidas 

necesaria que permitan solventar las obligaciones pendientes; y que de alguna 

manera sirvan para que se vaya concluyendo en buenos términos el cierre de la 

compañía. 

 

 

Jenny María Miño de Veintemilla 

LIQUIDADORA  

 

 

 

 

 


